
CONVOCATORIA A LLAMAMIENTO ESCALONADO Y ESPECIFICACIONES
PARA LA REALIZACIÓN DE LA PARTE SEGUNDA DE LA PRUEBA

Dada la situación sanitaria en Andalucía ocasionada  por el virus  SARS-CoV-2  y su actual evolución, resulta
necesario la adopción de medidas de prevención y protección que garanticen, en la medida de lo posible, el mayor nivel
de  seguridad  entre  los  participantes  en  este  proceso  selectivo.  Por  este  motivo,  el  acto  de  llamamiento  para  la
realización de la parte segunda de la prueba, previsto para el día 27 de marzo de 2021, en las instalaciones de la UCA
(Jerez de la Frontera), se realizará de forma escalonada. En el presente documento se refleja el horario en que deberá
presentarse cada grupo de aspirantes al acto de llamamiento.

Se  ruega  a  los  participantes  que  durante  la  jornada  que  comprende  el  acto  de  llamamiento  y  posterior
realización de la prueba escrita, guarden en todo momento las medidas de distanciamiento social  establecidas (2
metros), pues el espacio lo permite siempre que se respete el turno asignado a cada grupo de aspirantes. Con el fin de
llevar a cabo este acto de la forma más eficaz y segura posible, rogamos que las personas convocadas no accedan al
lugar del llamamiento (patio del aulario de la UCA) hasta que le corresponda según la distribución temporal expuesta en
el presente documento. No supondrá problema alguno que hagan uso de las zonas aledañas.

El llamamiento se realizará siguiendo el orden de opositores que aparece en el Anexo I de la Resolución de 30
de julio de 2020, de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se declaran
aprobadas las  listas  definitivas  de  las  personas  admitidas  y  excluidas en  el  procedimiento  selectivo  de  concurso-
oposición para el  acceso al  Cuerpo de Inspectores de Educación en plazas vacantes del  ámbito de gestión de la
Comunidad Autónoma de Andalucía convocado por Orden de 18 de diciembre de 2019, y se convoca al  personal
admitido al acto de presentación ante el  Tribunal, comenzando por el “Turno: general” y seguidamente, el “Turno:
reserva aspirantes con discapacidad”.

Ningún  aspirante  deberá  acceder  al  interior  del  edificio  (Aulario)  antes  de  ser  nombrado  en  el  acto  de
llamamiento y tomada la temperatura.

Todas  las  personas  convocadas,  deberán  asistir  al  acto  de  llamamiento  provistas  de  su  DNI,  para  ser
identificados por parte de este tribunal. Este documento deberá permanecer encima de la mesa todo el tiempo que dure
el ejercicio. Al igual que en la parte primera de la prueba, no se permitirán dispositivos electrónicos ni aquellos que
permitan algún tipo de conectividad (teléfonos móviles,  relojes  electrónicos,  auriculares,  etc...),  dentro  del  aula  de
examen. 

En cuanto al protocolo para llevar a cabo la parte segunda de la prueba será el mismo que se estableció para
la parte primera y que figura en el documento “Medidas de prevención ante el COVID-19” publicado por este tribunal
con fecha 25 de septiembre de 2020.

Una vez se acceda al interior del edificio, cada aspirante deberá dirigirse al aula asignada, cuya ubicación le
será indicada por un miembro del tribunal. Ante cualquier contingencia o urgencia que requiera otro itinerario, deberá
comunicarse previamente a la presidencia del tribunal.

Llegado al aula asignada, cada opositor/a ocupará uno de los puestos designados para su uso con un sobre
encima de la mesa, no pudiendo modificar la disposición de los puestos, ya que alteraría la medida de distanciamiento
interpersonal que se precisa. Cada participante, en el momento de acceder al aula ocupará el puesto libre más alejado
de la puerta de acceso. Si esto supusiera una dificultad, deberá comunicarlo al miembro del tribunal que se encuentre
en el aula y se le asignará otro puesto. 

Las aulas de examen contarán con la necesaria ventilación durante todo el tiempo que dure el ejercicio, por lo
que rogamos vayan provistos con un atuendo adecuado a la temperatura que pueda hacer y a la sensibilidad térmica de
cada uno.
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PARTE SEGUNDA DE LA PRUEBA  -  LLAMAMIENTO ESCALONADO

HORA DE INICIO
LLAMAMIENTO

ASPIRANTES CONVOCADOS
(DEL  011  AL  143)

AULA ASIGNADA

09:00:00 011 014 017 019 022

1.13

032 041 049 054 057

063 065 082 084 088

091 094 096 101 104

106 109 110 120 127

128 129 134 142 143

HORA DE INICIO
LLAMAMIENTO

ASPIRANTES CONVOCADOS
(DEL  145  AL  319)

AULA ASIGNADA

09:15:00 145 156 163 179 195

1.13

197 207 216 219 227

230 239 240 244 245

253 254 259 263 267

269 286 305 311 319

HORA DE INICIO
LLAMAMIENTO

ASPIRANTES CONVOCADOS
(DEL  324   AL  484)

AULA ASIGNADA

09:30:00 324 328 335 339 340

0.01

347 355 360 373 387

389 390 404 406 411

415 416 427 428 431

443 445 449 456 462

463 475 481 483 484

HORA DE INICIO
LLAMAMIENTO

ASPIRANTES CONVOCADOS
(DEL  497  AL  593)

AULA ASIGNADA

09:45:00 497 498 501 505 508

0.01

511 512 524 529 535

538 541 546 549 552

554 555 561 565 567

568 572 592 593
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